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Resoluc¡ón Rectoral N' 0372-2025-UNAP
lquitos,26 de marzo de 2025

VISTO:

El lnforme N" 179-2025-UGT-SG-UNAP, presentado el 20 de marzo de 2025, por la.¡efa de la Un¡dad de
Grados y Títulos, med¡ante el cual rem¡te trece (13) exped¡€ntes para confer¡r grados académ¡cos de

bach¡ller aprobados por la Facultad de lngen¡ería de sistemas e lnformática de la Univers¡dad Nacional de la

Amazonía Peruana;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 44" de la Ley N" 30220 Ley Un¡vers¡tar¡a, establece que las un¡versidades otorgan los grados

académ¡cos de Bachiller, Maestro, Doctor y los títulos profesionales que correspondan, a nombre de la
Nac¡ón (...);

Que, el artículo 45" de la misma ley, prescribe que la obtenc¡ón de grados y títulos se real¡za de acuerdo a

las exigencias académ¡cas que cada universidad establezca en sus respect¡vas normas internas, y el numeral

45.1 precisa que entre los requ¡sitos mínimos para la obtenc¡ón del grado de Bach¡ller se requ¡ere haber

aprobado los estud¡os de pregrado, asícomo la aprobac¡ón de un trabajo de investigac¡ón y el conoc¡m¡ento

de un ¡d¡oma extraniero, de preferenc¡a ¡nglés o lengua nativa;

Que, el artículo 59' del Estatuto de la Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana, aprobado con

Resolución de Asamblea Un¡versitar¡a N" 006-2024-AU-UNAP del 15 de marzo de 2024, rcferido a "grados y

títulos" señala que la graduación y t¡tulación univers¡taria es la culminac¡ón del proceso de estudios

curr¡culares en la UNAP, que se acred¡ta con la obtenc¡ón del diploma de grado académico o del título
profes¡onal;

eue, el artículo 60' del m¡smo Estatuto, precisa que la UNAP otorga los grados académicos de bach¡ller,

maestro, doctor y los títulos profes¡onales que correspondan, a nombre de la nación. La UNAP, al alcanzar

la acred¡tac¡ón por parte del organismo competente en materia de acreditación, puede hacer mención de

tal condición en el grado o título a otorgar;

e, el l¡teral a) de anículo 62'del Estatuto de l¿ Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonia Peruana (UNAP),

dentro de los requ¡sitos para obtener el grado académ¡co de bachiller de acuerdo con las exigenc¡as

académ¡cas, establece que se requ¡ere haber aprobado los estudios de pregrado y el conoc¡m¡ento de un

id¡oma extranjero, de preferencia ¡nglés o lengua nativa, asÍ como los requ¡sitos v¡gentes establec¡dos en la

ley universitar¡a v¡gente;

eue, mediante Ley N" 31183, Ley que incorpora la Décima Cuarta Dispos¡ción Complementar¡a Transitor¡a a

la Ley 30220, Ley Un¡versitar¡a, para aprobar el bach¡llerato automático para estudiantes un¡vers¡tarios

durante los años 2O2O y 2021, de acuerdo al texto sigu¡ente: "DÉCIMA CUARTA. Bachillerato automát¡co.

Los estudiantes que hayan aprobado los estud¡os de pregrado en las escuelas profesionales, tanto de

univers¡dades públ¡cas como pr¡vadas, durante los años 2020 y 2021, accederán a su sol¡citud y en forma

automát¡ca a la obtenc¡ón del grado académico de Bachiller, exonerándoseles de los requisitos establecidos

en el numeral45.l del artículo 45 de la presente ley";

Que, en esa misma d¡recc¡ón se han emitido d¡versas normativas tales como la Ley N" 31359, que ext¡ende

el plazo para obtener el bach¡llerato automát¡co hasta el año académ¡co 2023, exonerando de los demás

requ¡s¡tos establec¡dos en el numeral 45.1 del artículo 45 de la presente ley; y es de carácter excepcional;

as¡mismo la Ley N" 31803, Ley que modifica la ley 30220, Ley Un¡versitaria, a fin de promover la

¡nvestigac¡ón para la obtención del grado académico de bachiller o del titulo profesional e ¡mpulsar la

¡nserc¡ón de los graduandos de las univers¡dades públ¡cas y un¡vers¡dades privadas en el mercado labora¡,

precisándose básicamente que se mod¡f¡can el artículo 44, el numeral 45.1del artículo 45, el numeral 87.S

del artículo 87 y el numeral 100.13 del artículo 1OO de la Ley 30220, Ley Univers¡taria, disponiendo que la

Super¡ntendencia Nacional de Educación Superior Universitaria (Sunedu) apruebe la normat¡va ad¡cional

para la aplicación de las mod¡ficaciones prev¡stas en esta ley, otorgando vigenc¡a a la Ley 31359, Ley que
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modifica la décima cuarta dispos¡c¡ón complementar¡a trans¡toria de la Ley 30220, Ley Univers¡tar¡a, a f¡n de
extender el plazo para obtener el bachillerato automát¡co hasta el año académ¡co 2023, hasta el 31 de

d¡c¡embre de 2023: y por último la Ley N" 31971, Ley que mod¡f¡ca la Ley 31803, Ley que mod¡fica la Ley

30220, Ley Univers¡tar¡a, a fin de promover la ¡nvestigac¡ón para la obtenc¡ón del grado académico de
bachiller o del título profes¡onal e impulsar la inserción de los graduandos de las universidades públicas y

un¡vers¡dades pr¡vadas en el mercado laboral, extendiendo el plazo otorgado para obtener el bachillerato
automático hasta el 31 de marzo del año 2024, otorgando v¡genc¡a de la Ley 31359, hasta el 31 de marzo de
2024;

Que, med¡ante Of¡c¡o Múltiple N" 00004-2024-SUNEDU-DS-DIGRAT, don R¡cardo Hob¡spo Granados,
director de Documentación e lnformación Universitaria y Reg¡stro de Grados y Títulos de la

Super¡ntendenc¡a Nacional de Educac¡ón Superior Univers¡tar¡a (Sunedu), informa al secretario Beneral de la
UNAP, los criter¡os registrales para la inscr¡pción de grados académ¡cos de bach¡ller en el marco de lo
dispuesto en el inciso 45.1 del artículo 45" de la Ley N" 30220, Ley Universitaria, respecto a los requis¡tos
para la obtención del grado académico de bach¡ller y el cumpl¡miento del llenado del Padrón de Registro, de
conform¡dad con el Anexo N" 4 del Reglamento denominado "Manua¡ de lnstrucc¡ón del llenado del Padrón
de Reg¡stro";

Que, sigu¡endo las normat¡vas emit¡das para la inscripc¡ón de grados académ¡cos de bachiller, med¡ante
Resolución del Consejo Universitar¡o N' 088-2024-CU-UNAP, del 20 de agosto de 2024, se rat¡fica la

Resolución del Consejo de Facultad N" 003-CF-F|S|-UNAP-2O24, de fecha i.2 de agosto de 2024 de la

Facultad de lngen¡ería de Sistemas e lnformát¡ca (FlSl), que resuelve aprobar el cambio de denominación de
la as¡gnatura Sem¡ñario de Tesis lpor Sem¡nar¡o de Tesis y Sem¡nario de Tesis ll por Trabajo de
lnvest¡gac¡ón;

Que, los sol¡citantes han cumpl¡do con aprobar la asignatura de Trabajo de lnvestigación y demás requ¡sitos
normados en la Ley Universitar¡a N" 30220 y sus modificatorias, el Estatuto de la UNAP y el Reglamento de
Grados y Títulos de la Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana, para la obtención del grado académico
d ch¡ller automát¡co;

Que, por las razones expuestas, es procedente confer¡r los grados académicos en la modalidad de
automát¡co curso "Trabajo de ¡nvest¡gac¡ón", y por haber cumpl¡do con los requisitos académicos y legales
pertinentes;

N Contando con la opin¡ón favorable del Vicerrectorado Académ¡co, conten¡do en los Oficios N'474, 493 y
529-2025-VRAC-UNAP;

De conformidad con los alcances de los artículos 44" y 45" de la Ley Universitaria N" 30220, el artículo 59" y
literal a) del artículo 62" del Estatuto de la UNAP, las Leyes N"s 31183,31359,31803 y 31971 y el
Reglamento de Grados y Títulos de la UNAP; y,

En uso de las atr¡buciones que confieren la Ley Un¡vers¡tar¡a N'30220 y sus modif¡cator¡as y el Estatuto de
la UNAP, aprobado con Resolución de Asamblea Universitaria N" 006-2024-AU-UNAP y sus mod¡f¡cator¡as;
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Que, con Resoluc¡ón del Consejo Univers¡tario N" 153-2021-CU-UNAP de 26 de octubre de 2021, se resuelve
otorgar al rector en su cond¡c¡ón de pres¡dente del Consejo Un¡vers¡tar¡o, la facultad de confer¡r los grados
académ¡cos y los títulos profesionales aprobados por las Facultades y Escuela de postgrado, así como
otorgar distinc¡ones honoríficas y reconocer y validar los estud¡os, grados y títulos de un¡vers¡dades
extranjeras a propuesta de las ¡nstancias correspondientes, cuando la UNAP está autorizada por la

Superintendencia Nac¡onal de Educación Superior Un¡vers¡tar¡a (Sunedu);
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SECRETARIO GENERAL
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5E RESUEI-VE:

ARTÍCULO PRIMERO.. CONfET¡T EI grado académ¡co de bachiller en la modal¡dad de automático curso

"Trabaio de ¡nvest¡gación", a los siguientes egresados:

. FACULTAD DE INGENIERíA DE SISTEMAS E INFORMÁTICA

BACHILLER EN INGENIERíA DE SISÍEMAS E INFORMÁICA

1. ALESSANDRA DEL PILAR MENDOZA RIOS

2. BRYAN LEONID DIAZ VARGAS

3. ]OSE LEONARDO SANCHEZ SOPLIN

4. BRUNO ALEJANDRO SANTILLAN CHOTA

5. NURY MARISOL MARIN RODAS

6. ALEXANDER PIZANGO LANCHA

7. VICTOR ALONSO QUISPE QUIROZ

8. CARLOS ALBERÍO CASADO VARGAS

9. EDWIN HEYNER GARATE SALAS

10. AROLDO FRANCISCO PAREDES PIÑEIROS

11. FRESIA PIERINA PEÑA LOPEZ

12. ERIKA CELESÍE ISABEL DAVILA CORDOVA

13. WAGNER LEANDRO VILLASIS HIDALGO

anrícuro SEGUNDo.- Encargar a la Secretaría General de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Ama¿onía Peruana

para que a través de la Un¡dad de 6rados y Títulos proceda a expedir los diplomas correspond¡entes, previo

registro en el l¡bro respectivo.

Regístrese, comuníquese y archívese.
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R€CTORA Rod¡lT

Dist.: vRAC,FlSl,DRAA,uGl,LeB.(13),1ñt.(13),SG,Archivo(2)
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